
6642 Miércoles 12 mayo 1999 BOE núm. 113

los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda situada en Madrid, calle Ángel Larra,
número 4, 4.o, D. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 36 de Madrid, tomo 1.485, libro
84 de Canillas, sección primera, folio 12, finca regis-
tral número 4.350 (antiguo número 17.806).

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de abril
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—19.229.$

MADRID

Edicto

Don Ignacio del Riego Valledor, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 59 de
Madrid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 555/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Deutsche Bank Credit,
Sociedad Anónima», contra doña Ascensión Mar-
tínez Fernández, en reclamación de 1.305.652 pese-
tas de principal, más 520.000 pesetas presupues-
tadas para intereses y costas, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de junio de 1999, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2656, sucursal
4017, sita en Diego de León, número 16, de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y el año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a la demandada, caso de no ser
hallada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Una tercera parte indivisa de la tierra en término
de Aldea del Fresno, al sitio de La Nava y Plantío
Viejo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Navalcarnero, con el número 4.378, al folio
83 del tomo 1.208, libro 57 de Aldea del Fresno.

Tasada en 15.865.402 pesetas.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Ignacio del Riego Valledor.—El Secre-
tario.—19.453.

MADRID

Edicto

Doña María Asunción de Andrés Herrero, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número
56 de Madrid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 342/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra «La Toledana
Olivarera, Sociedad Anónima» y don José Luis Mar-
tín Berrocal, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 14 de julio de 1999, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.653, referencia
17-0342-95, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Se hace constar que el presente servirá de noti-
ficación en forma de la subasta a la entidad deman-
dada «La Toledana Olivarera, Sociedad Anónima»,
para el caso de que la notificación personal resultare
negativa.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Mitad indivisa de las siguientes fincas:

Local destinado a oficina, en planta 1.a de la
calle Montera, número 41, de Madrid. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid,
al tomo 62, folio 41, finca número 5.476.

Local destinado a oficina, en planta 2.a de la
calle Montera, número 41, de Madrid. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid,
al tomo 62, folio 44, finca número 5.478.

Local destinado a oficina, en planta 3.a de la calle
Montera, número 41, de Madrid. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 27 de Madrid,
al tomo 62, folio 47, finca número 5.480.

Local destinado a oficina, en planta 4.a de la
calle Montera, número 41, de Madrid. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid,
al tomo 62, folio 50, finca número 5.482.

Valor de la mitad indivisa de los cuatro locales,
tasados pericialmente en la cantidad de 78.002.444
pesetas.

Dado en Madrid a 14 de abril de 1999.—La Secre-
taria, María Asunción de Andrés Herrero.—19.263.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 636/1998,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Julián Prieto Valdés
y doña Arlette Martínez Atorrasagasti, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 23 de junio
de 1999, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 63.890.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 21 de julio de 1999, a las nueve treinta horas,


